26POR-138
Daniel López Córdoba, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta de máxima actualidad para que sea contestada por la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias en sesión del Pleno, prevista para el próximo día 23 de abril.
Hace unas semanas, su departamento envió 10.000 cartas a personas inquilinas para informar del derecho a una prórroga extraordinaria de dos años en los contratos, de acuerdo con lo contemplado en el Real Decreto Ley 8/2026 de medidas en el alquiler en respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Irán, que fue aprobado en Consejo de Ministros el pasado 20 de marzo.
¿Qué valoración hace de las medidas propuestas en este real decreto ley?
Pamplona-Iruñea, 19 de abril de 2026
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